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PRESENTADO:

FENOPDIH: Federación Nacional de Organismos de Personas con Discapacidad de Honduras. 

[bookmark: _GoBack]FENAPAPEDISH: Federación Nacional de Padres de Personas con Discapacidad de Honduras.

CIARH: Coordinadora de Instituciones y asociaciones de Rehabilitación de Honduras. 











INTRODUCCIÓN.

El presente Informe, que refiere al cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales por parte del Estado de Honduras, evidencia la realidad sobre su cumplimiento y aplicación relación con las personas con discapacidad. 

Este documento ha sido elaborado por las organizaciones de personas con discapacidad y afines y refleja las perspectivas del sector de Personas con Discapacidad organizado, hacia el goce pleno de estos derechos, así como las situaciones agravantes en la falta de acceso a los derechos económicos, sociales y culturales, tales como salud, educación, trabajo, seguridad social, entre otros. Estos derechos no son respetados ni promovidos por el Estado, acentuando de gran manera la discriminación y la falta de igualdad de oportunidades.

Al final de cada tema se presentan nuestras propuestas de recomendaciones a ser consideradas por el Comité sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales para dirigir al Estado de Honduras, a fin de avanzar en la implementación del PIDESC en relación a las personas con discapacidad y garantizar su inclusión en los diferentes procesos de desarrollo humano sostenible. 

1. NO DISCRIMINACIÓN (Artículo 2 del PIDESC):

Existe dentro del decreto 160-2005 Ley de Equidad y Desarrollo integral para las Personas con Discapacidad, en su artículo 4 y 5, el mandato de evitar la discriminación, marginación y exclusión de las Personas con Discapacidad. Sin embargo, el ordenamiento jurídico de Honduras aún contiene terminología inadecuada, peyorativa y discriminatoria para referirse a las personas con discapacidad, en ocasiones en particular personas con discapacidad psicosocial. Así, la Constitución de la República en su artículo 169, se refiere a las Personas con Discapacidad como “minusválidos”; la Ley del Ministerio Público Título II: De las atribuciones, artículo 16, numeral 15, señala a las PCD como “minusválidos e incapacitados”; el Código Penal, Capítulo I: Causas de inimputabilidad, artículo 23, se refiere al “retardo mental y trastorno mental”; y el Decreto Legislativo N° 266-2013[endnoteRef:1], artículo 29, numeral 4, emplea el término “discapacitados.” [1: ] 


Cabe resaltar que, el Estado de Honduras tiene como tarea pendiente la armonización del marco jurídico nacional con los estándares internacionales de derechos humanos, especialmente el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD).Como ejemplo concreto relativo al marco legal y la no discriminación, el Decreto No. 160-2005 Ley de Equidad y Desarrollo Integral para las Personas con Discapacidad no incluye el concepto de ajustes razonables ni la explícita mención de que su denegación constituye discriminación por motivos de discapacidad, inclusión que es crucial para la protección de los derechos sociales de las personas con discapacidad, en particular al empleo y a la educación. Además, las previsiones de dicho Decreto No. 160-2005 sobre discriminación (Artículos 4 y 5) no parecen ajustarse a y ser tan comprensivas como la definición de discriminación por motivos de discapacidad propia del derecho internacional de los derechos humanos y podrían dar lugar a interpretaciones restrictivas.

La indiferencia de las entidades del Estado en el incumplimiento de las políticas públicas y demás leyes relativas a las personas con discapacidad, acentúa la violación de los derechos de las que son objeto. Así las cosas, El sector de Personas con Discapacidad aún sigue siendo uno de los sectores más discriminados e invisibilidades en los diferentes programas y proyectos de desarrollo relativos a derechos económicos, sociales y culturales. 

En la actualidad se dan muchos casos de discriminación por ser Persona con Discapacidad. Por ejemplo, las personas sordas no pueden acceder al goce pleno de sus derechos por la falta de intérpretes de LESHO (lenguaje de señas hondureñas). Existen en el país únicamente 7 intérpretes profesionales para dar respuesta a las necesidades de esta comunidad. Así mismo, las personas con discapacidad física no pueden gozar de  sus derechos ya que existen barreras arquitectónicas y urbanísticas en materia de accesibilidad universal, lo que limita su participación real y activa en su vida cotidiana. 

Propuestas de recomendaciones: 
1. Recomendar al Estado a iniciar un proceso integral de armonización legislativa en materia de no discriminación y derechos económicos, sociales y culturales de las personas con discapacidad, incluyendo la derogación de terminología inadecuada, peyorativa y discriminatoria. 
2. En particular, recomendar al Estado de Honduras agilizar el proceso de reforma total del decreto 160-2005 Ley de Equidad y Desarrollo Integral para las Personas con Discapacidad, a fin de armonizarlo con los estándares internacionales de derechos humanos del PIDESC, incluyendo la adecuación de la definición legal de discriminación por motivos de discapacidad, la incorporación del concepto de ajustes razonables y la mención explícita de que la denegación de ajustes razonables constituye discriminación por motivos de discapacidad.
3. Urgir al Estado a adoptar medidas concretas a través de sus distintas instancias para combatir la discriminación por motivos de discapacidad, incluyendo medidas para el acceso a la justicia y la provisión de remedios efectivos, incluyendo reparaciones y compensaciones a las víctimas de discriminación.  

2. [bookmark: _Toc421183175]TRABAJO (ARTÍCULOS 6 Y 7 DEL PIDESC):

En contraposición a la existencia de normativas, tratados y convenios internacionales ratificados por Honduras. La última encuesta sobre discapacidad en el ámbito laboral, realizada por la secretaria  de estado en los despachos de trabajo y seguridad social (STSS) y el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) en el 2009, señala aproximadamente que en el 16% ósea 267,257 de los hogares encuestados, hay personas de 10 años y mas con algún tipo de discapacidad. Según dicha encuesta, la población con discapacidad en edad de trabajar suma un total de 314,174 personas, de las cuales el 55% son mujeres y el 45% hombres; de la cual el 53% de la zona rural y el 47% en el área urbana, lo que lesiona su participación en la vida productiva y económica del país. Ubicando a este sector en la línea de pobreza extrema.[footnoteRef:1]  [1:  Ver Informe CONADEH 2015, .3.Derechos de grupos o sectores en condición de vulnerabilidad. 3.4 Personas con Discapacidad. Pág. 119. Link www.conadeh.hn.  ] 


El Estado no cumple con los artículos 35 y 36.2 del decreto 160-2005 Ley de Equidad y Desarrollo Integral para las Personas con Discapacidad que establece la medida afirmativa de cuota laboral de personas con discapacidad en instituciones públicas y privadas. Tampoco supervisa y sanciona el incumplimiento prevalente por parte de las empresas privadas. Si bien el Artículo 72 de la ley referida faculta a la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad a sancionar con multas los incumplimientos de esta ley, podemos asegurar que no ha habido multa alguna por incumplimiento de la cuota laboral de los Artículos 35 y 36.2.
Además, las Personas con Discapacidad incluidas en el sistema laboral público y privado son discriminadas ya que no son tratadas en igualdad de condiciones, debido a la falta de ajustes razonables, accesibilidad, contratos de permanencia e intérprete de lenguaje de señas, etc. Tampoco reciben un trato igualitario en materia de salario; por ejemplo en algunos casos no  hay una remuneración  económica por su trabajo en igual de condiciones que los demás empleados, en otros casos no reciben su salario en tiempo y forma. En relación con el deber de proveer ajustes razonables (como dijimos, no previsto en la ley hondureña) y medidas de accesibilidad en el ámbito de trabajo, la ley tan sólo señala que corresponde a la Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social “asesorar en coordinación con las organizaciones de y, para, personas con discapacidad, a los empleadores para que éstos puedan adaptar el empleo y su entorno a las condiciones y necesidades de las personas con discapacidad” (Artículo 34.11). Esto muestra que se trata tan sólo de un asesoramiento, y no de una fiscalización o monitoreo que haga aplicar u obligue a brindar ajustes razonables y accesibilidad en el ámbito de trabajo. Así las cosas, la ley es muy débil para asegurar la inclusión laboral.
 Se han dado casos de personas con discapacidad que trabajan para el sector público y que han sido objeto de despido injustificado, donde las instituciones se justifican expresando que son decisiones que toman por recortes presupuestario y la optimización de recursos que ha sido aprobado según el decreto legislativo 266-2013 que mandata la unificación de varias secretarías de estado.
Además, debemos destacar la falta de programas de formación vocacional y profesional inclusivos de las personas con discapacidad. Por último, hacemos notar en particular, que no se cuenta con un programa de inclusión laboral para las Personas con Discapacidad intelectual y/o psicosocial, quienes encuentran barreras específicas en el ámbito laboral.

Propuestas de recomendaciones: 
1. Recomendar al Estado a adoptar medidas urgentes para recopilar información estadística confiable y oportuna sobre la situación de empleo de las personas con discapacidad y para rápidamente fomentar la inclusión de personas con discapacidad en el mercado laboral general. En particular, urgir al Estado a asegurar y acelerar el cumplimiento de las cuotas de contratación de Personas con Discapacidad previstas en el artículo 35 del decreto 160-2005 Ley de Desarrollo Integral para las Personas con Discapacidad para el sector público y privado, estableciendo plazos obligatorios, indicadores y sistemas de quejas y aplicando sanciones efectivas por incumplimiento.
2. Recomendar al Estado a implementar y promover programas continuos de capacitación para empleadores y funcionarios públicos para asegurar el trato en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad en el ámbito laboral, tanto público como privado, incluyendo entre otras cosas la provisión de ajustes razonables y medidas de accesibilidad. Además, recomendar al Estado revisar cuidadosamente los casos de despido injustificados de las Personas con Discapacidad que han sido denunciados ante las instancias correspondientes, 
3. Recomendar al Estado a implementar programas de formación técnico vocacional y profesional, inclusivos de las personas con discapacidad, y para su inclusión laboral, en particular de personas con discapacidad intelectual y psicosocial. 




3. PROTECCIÓN SOCIAL – Nivel de vida adecuado (Artículo 11 del PIDESC):

Existe una política de protección social que abarca a la población en general. Sin embargo, la misma no contiene elementos específicos dirigidos a la protección social de personas con discapacidad, en los temas de educación, vivienda, acceso a la salud, transporte, trabajo, vida independiente y otros, lo que ocasiona una lesión al goce pleno de sus derechos. 
El estado no cuenta con programas de protección social  orientados a  las PCD,  donde se garantice  el derecho a la   inclusión social como ciudadanos sujetos de derecho. 
Por su parte, existe un plan de Política Pública para el ejercicio de los derechos de las Personas con Discapacidad y su inclusión social en Honduras, que en su eje número 7 establece las acciones específicas; 1) Programa de protección integral para las PCD que requieran apoyo y asistencia personal y aquellas que se encuentran en condiciones de pobreza y pobreza extrema, 2) Creación de banco de ayudas técnicas  y materiales de apoyo a la movilidad  y la inclusión social al que tenga acceso las  personas con discapacidad. 3) Generación de una red nacional de servicios integrales de apoyo, orientación  y atención psicológica y social  para las  PCD y sus familias. 4)  Priorización del acceso de las PCD a programa de viviendas públicas: para lograr un nivel de vida adecuado para las mismas.  Sin embargo no se aplican estas acciones por falta de voluntad política y asignación presupuestaria. 

En la actualidad el gobierno hondureño implementa un sinnúmero de programas sociales (vida mejor, bolsas solidarias, bono diez mil, chamba comunitaria, prestamos solidarios entre otros) dirigidos a la población en general,  establecidos con un enfoque asistencialista y no con enfoque de derechos. El acceso a los mismos responde a criterios de selección políticos partidistas beneficiando solo a los simpatizantes del partido político de gobierno. El número de Personas con Discapacidad beneficiada es mínimo, debido a los criterios de selección, falta de registros confiables de la población beneficiaria y falta de personal capacitado en la temática  de discapacidad. 


Propuestas de recomendaciones: 
1. Recomendar al Estado de Honduras asignar presupuesto para el diseño e implementación de programas de protección social transparentes dirigidos a todas las Personas con Discapacidad, incluyendo aquellas con Discapacidad intelectual y/o psicosocial, basado en un enfoque de derechos y que atiendan los gastos específicos relacionados con la discapacidad.

4. VIVIENDA (ARTÍCULO 11 DEL PIDESC):

En los programas sociales que el gobierno implementa a través del programa VIDA MEJOR, se contempla la construcción de viviendas, mejoramiento y acondicionamiento de las ya existentes. Dicho programa está dirigido a toda la población hondureña. Sin embargo, el acceso a este beneficio para las Personas con Discapacidades limitado debido a los criterios de selección establecidos en este programa (ejemplo, debe tener una aval escrito por un dirigente político del partido de gobierno) que, además, ha sido administrado con consideraciones políticas espurias. 

Por otra parte, este programa VIDA MEJOR no aplica las normas internacionales de accesibilidad ni las normas del código de Construcción Hondureño que obliga que la construcción y remodelación de viviendas siga estándares de accesibilidad a fin de ser accesibles a personas con discapacidad que sean beneficiarios del programa y promover así vida independiente e inclusión social. 

Propuestas de recomendaciones: 
1. Recomendar al Estado revisar de manera profunda los criterios de selección del programa VIDA MEJOR en relación con el acceso a la vivienda, a fin de eliminar todos aquellos que impliquen restricciones en el acceso en condiciones de igualdad a las personas con discapacidad. Además, recomendar adoptar la medida afirmativa de dar prioridad a las Personas con Discapacidad en dicho programa y en otros programas de vivienda. 
2. Recomendar al Estado incluir dentro de sus programas de construcción y mejoras de vivienda criterios de accesibilidad universal, de modo de promover el derecho a la vida independiente y la inclusión a la comunidad. 

5. SALUD (ARTÍCULO 12 DEL PIDESC):

El Sistema Nacional de Salud no cuenta con protocolos de atención y personal médico debidamente formado en materia de discapacidad y no existen las condiciones de accesibilidad universal en las diferentes unidades de salud, lo que limita una atención de calidad a las Personas con Discapacidad. Además, sigue prevaleciendo un enfoque “médico asistencialista”, descuidando aspectos en atención multidisciplinaria y basada en Derechos Humanos.

El Estado no cumple con lo establecido en el artículo 28 del Decreto 160-2005, que requiere al Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) a integrar a las Personas con Discapacidad al régimen de afiliación para la prevención, atención, manejo, seguimiento de la salud. Por otra parte, el cuadro básico de medicamentos es insuficiente para atender puntualmente los diagnósticos de salud relativos a la deficiencia, 

El acceso de las Personas con Discapacidad a los diferentes servicios de rehabilitación  y ayudas técnicas para  lograr la inclusión social es limitado, puesto que la mayoría de los centros que brindan esta atención son de carácter privado, donde se paga un arancel de acuerdo al  servicio recibido.

La legislación hondureña no garantiza el derecho de las Personas con Discapacidad a brindar su consentimiento libre e informado para recibir cualquier tratamiento o proceso médico. La violación de este derecho es más evidente para las Personas con Discapacidad psicosocial e intelectual. Por otra parte no se establece la penalización de la esterilización y abortos forzados que son casos recurrentes en la población con discapacidad. 


Propuestas de recomendaciones: 
1. Recomendar al Estado la adopción urgente medidas para establecer protocolos de atención y capacitar al personal médico y de salud, actual y futuro, en materia de atención a personas con discapacidad, asegurar la accesibilidad de las unidades y de los servicios de salud, de manera consistente con el enfoque de derechos humanos de la discapacidad. En particular, urgir a crear una partida presupuestaria para asegurar la inclusión de las personas con discapacidad en los servicios provistos por las unidades de atención directa en salud.
2. Recomendar al Estado integrar, a través del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), a las Personas con Discapacidad al régimen de afiliación para la prevención, atención, manejo y seguimiento de la salud, y garantizar la provisión de servicios y medicamentos suficientes para atender las necesidades relativas a la deficiencia.
3. Urgir al Estado a garantizar el derecho a brindar el consentimiento libre e informado para recibir cualquier tratamiento o proceso médico de la persona con discapacidad concernida, en particular con discapacidad intelectual y psicosocial, incluyendo aquellas privadas de su capacidad legal, y a absolutamente prohibir y erradicar las prácticas de esterilización y abortos forzados, incluyendo aquellos donde el consentimiento es dado por una tercera persona o representante legal, y perseguir y sancionar penalmente a los responsables de dichas violaciones.

6. EDUCACIÓN (ARTÍCULO 13 Y 14 DEL PIDESC): 

Es importante señalar que al igual que el área de trabajo, la no existencia de un sistema estadístico completo y confiable por parte del Estado, limita tener datos reales en relación incluidos en el sistema educativo regular. La secretaria de educación cuenta con un Sistema de registro Administración de Centros Educativos (SACE), el cual excluye a las Personas con Discapacidad porque no está adaptado para el registro de datos de PCD escolarizadas. Sin embargo, el informe presentado por el Comisionado Nacional de los Derechos Humano (CONADEH), al Congreso Nacional, en el año 2015,refleja que según datos suministrados por la secretaria de Educación para el año 2015, se conto con una matrícula en el sistema regular de 63157 niños y niñas con diferente tipo de discapacidad y problemas de aprendizaje.[footnoteRef:2]  [2:  Ver Informe CONADEH 2015, .3.Derechos de grupos o sectores en condición de vulnerabilidad. 3.4 Personas con Discapacidad. Pág. 119. Link www.conadeh.hn.  ] 


Existen algunos documentos relevantes que, levemente y sin mucha claridad conceptual, van en la dirección de favorecer la escolarización de las personas con discapacidad en la educación común (Ley Fundamental de Educación, Ley de Equidad y Desarrollo, Estrategia de Educación Inclusiva, Normativa de adaptaciones curriculares, Política de Educación Especial, Política Pública Nacional de Acción en Derechos Humanos, entre otras). Por otra parte, la aplicación de los mencionados documentos vigentes en materia de educación de personas con discapacidad es mínima. 

Por lo tanto, es preciso asegurar el desarrollo de las políticas educativas respetuosas de los derechos a la educación inclusiva de manera coherente y consistente. En particular, observamos que las nuevas normas internas de la Secretaria de Educación, aunque pretenden trabajar bajo un enfoque de inclusión, no reflejan esta característica, puesto que en su articulado adoptan la terminología de necesidades educativas especiales cuando se debería trabajar valorando primero la persona y luego su condición (Persona con Discapacidad). 

En base a la información recopilada en las consultas nacionales a las Personas con Discapacidad y sus familias, se aprecia que los elementos necesarios para una educación inclusiva, tales como planes curriculares, personal docente capacitado, infraestructura, evaluaciones, exámenes, entre otros, no son adaptados a las necesidades individuales del estudiantado, puesto que desde la realización de los planes desde el programa de inclusión educativa que implementa  la secretaria de educación  los procesos no son validados ni socializados con el sector de PcD .

Las Personas sordas y/o con Discapacidad auditiva no cuentan con intérpretes en lenguaje de señas, lo que limita su inclusión al sistema educativo,  puesto que existen únicamente 7 intérpretes profesionales para dar respuesta a dicha población, de los cuales solo 5 tienen una relación directa con la comunidad sorda. Muchos menos existen entornos de aprendizaje en lengua de señas o escuelas bilingües en escuelas inclusivas de personas sordas. 

Propuestas de recomendaciones: 
1. Recomendar al Estado a adoptar medidas urgentes para recopilar información estadística confiable y oportuna sobre la inclusión de las personas con discapacidad en el sistema educativo, a través del sistema de registro SACE (Sistema de Administración de Centros Educativos), relevando datos tales como matricula, permanencia y promoción. 
2. Recomendar al Estado la armonización la ley fundamental de educación y sus reglamentos y las adopción e implementación de un plan concordante para la educación inclusiva, con plazos obligatorios, indicadores y sanciones por incumplimiento, mecanismos para evitar la exclusión de personas con discapacidad de la educación común por motivos de discapacidad, y planes de formación docente obligatoria en-servicio y pre-servicio en materia de educación inclusiva. 
3. Recomendar al Estado la re apertura de la carrera de intérpretes de lenguaje de señas (LESHO)  en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), a fin de nutrir al sistema educativo de profesionales que puedan brindar educación a personas sordas en entornos de lengua de señas y escuelas bilingües. 


7. PROTECCIÓN A LA FAMILIA (artículo 10 PIDES): 
El Estado de Honduras garantiza a las personas, sin distinción de raza, sexo, género o condición, el derecho a una familia. Sin embargo, esas garantías establecidas en la legislación nacional, son violentadas por el Código Civil con respecto a las personas con discapacidad. El Artículo 1555 establece que “son incapaces absolutamente, los dementes, los impúberes y los sordo-mudos que no pueden darse a entender por escrito. Sus actos no producen ni aun obligaciones naturales, y no admiten caución.” Así las cosas, las personas con discapacidad así consideradas no podrán brindar su consentimiento y contraer matrimonio (Artículos 98 y siguientes). Por otra parte, el Artículo 556 determina que “los ciegos y los mudos” y a “los locos, imbéciles y dementes, aunque no estén bajo interdicción”, son incapaces de toda guarda.
Estas restricciones de la ley civil impiden el pleno goce del derecho de las personas con discapacidad a tener una familia y gozar de la protección legal a su respecto. Es evidente que lo expresado en el Código Civil se contrapone a los estándares internacionales de derechos humanos, constituyendo normativas discriminatorias, pues no se puede negar a la persona, indistintamente de su discapacidad, el derecho a una familia en igualdad de condiciones.

Propuestas de recomendaciones: 
1. Urgir al Estado a que armonice todo su marco jurídico civil nacional de acuerdo a los estándares internacionales de derechos humanos, garantizando el derecho a la familia y a la protección de la familia de las personas con discapacidad.
2. El Estado debe garantizar la creación de programas  donde  la familia se integre en los procesos de inclusión económica, social y cultural de las Personas con Discapacidad.


8. VIDA CULTURAL:

A pesar de la existencia de herramientas como la “Política Pública y Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos”, la “Política Pública para el ejercicio de los derechos de las Personas con Discapacidad” y su “Plan Estratégico”, y la “Ley de Equidad y Desarrollo Integral para las Personas con Discapacidad”, las cuales contienen en sus líneas estratégicas la promoción de la participación igualitaria en la vida cultural, artística y deportiva de las Personas con Discapacidad, la realidad demuestra que no existen las condiciones mínimas de accesibilidad universal que permitan lograr avances significativos hacia la participación de las Personas con Discapacidad en las áreas de cultura, arte, deporte y esparcimiento, lo cual limita el crecimiento de una sociedad más justa y equitativa. 

Actualmente  existe el comité paralímpico, pero este es dirigido por un grupo de personas ajenas al sector de PcD, Los atletas que han participado a través de este comité  en diferentes eventos deportivos han expresado sentirse excluido y  discriminado por los dirigentes del mismo, por lo que es necesario que el estado revise cuidadosamente esta situación para poder garantizar que las asociaciones de PcD tengan la dirección de dicho comité.

Pese a la falta de acción del Estado para la creación de condiciones accesibles para las Personas con Discapacidad, este sector se ve obligado a organizar por cuenta propia, sin apoyo público, actividades de recreación y esparcimiento, incluyendo grupos de Personas con diferentes discapacidades que practican actividades deportivas, tales como: Basquetbol (usuarios de sillas de ruedas), gol bol y ajedrez (personas ciegas), entre otros. 

Propuestas de recomendaciones: 
1. Se motiva al Estado de Honduras que revise cuidadosamente la dirección del comité paralímpico, para que reasigne dicho espacio para las asociaciones de PCD.
2. Recomendar al Estado a desarrollas políticas culturales, de esparcimiento, artísticas y deportivas, inclusivas de las personas con discapacidad y a que tome en cuenta e implemente la accesibilidad universal en la construcción y remodelación de los centros deportivos, parques, museos y otros. 
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